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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA PAF-ATF-O- 007-2020 
 

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO DENOMINADO “OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PTAP ESCALERETE Y PTAP VENECIA, DISTRITO DE BUENAVENTURA, VALLE 
DEL CAUCA”. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 4.72 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y 
PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del 
Subcapítulo I del Capítulo II, y lo señalado en el cronograma de la convocatoria; los proponentes contaban con 
la oportunidad de presentar observaciones y subsanaciones requeridas en dicho informe desde el 25 al 27 de 
febrero de 2020 a las 5:00 p.m.,  
 
Durante este período, dentro de la Convocatoria PAF-ATF-O-007-2020, de conformidad con el Informe 
Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes se presentaron documentos de subsanación y 
observaciones al correo electrónico dispuesto para el efecto y al CAD de Findeter a las cuales la entidad dio 
respuesta mediante informe debidamente publicado el día 2 de marzo de 2020. 
 
No obstante, se recibieron observaciones extemporáneas a las cuales se procederá a dar respuesta a través 
del presente documento, en los siguientes términos: 
 
CONSORCIO BUENAVENTURA 

De: Gabriel Cure Hakim [mailto:licitacionescurecia@gmail.com]  

Enviado el: miércoles, 4 de marzo de 2020 11:52 a. m. 

Rad. 93097 recibido el 04/03/2020 

 

Observación: 

 

mailto:licitacionescurecia@gmail.com
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Respuesta. 
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1. Se informa al proponente que el documento remitido en forma extemporánea no puede ser 
tenido en cuenta para efectos de evaluación, como quiera que se allegó fuera de los plazos 
establecidos por la entidad para presentar subsanación. 

2. Verificada nuevamente la documentación aportada en la propuesta, relacionada para el 
contrato y de conformidad con la experiencia específica solicitada en los Términos de 
Referencia de la presente convocatoria, se tiene que para efectos de evaluación de requisitos 
habilitantes, se tomará en cuenta el valor total del contrato, toda vez que se constató la 
experiencia en "CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓNOMEJORAMIENTO OREHABILITACIÓN 
UOPTIMIZACIÓNOINTERVENCIÓNDE PLANTAS DE TRATAMIENTODE AGUA POTABLE 
OCONSTRUCCIÓN OAMPLIACIÓN OMEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN U 
OPTIMIZACIÓN O INTERVENCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL"  
 

Por lo anterior, con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de 
acreditación de la experiencia. 
 

 
Para constancia, se expide a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 

 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 


